
AVISOS
JUDICIALES Y GENERALES

Estados Unidos Mexicanos
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado
Puebla, Pue.
EDICTO
A José Justo Miguel Hernández Carmona.
En acuerdo de fecha veintiséis de agosto de dos mil dos, dictado en los autos del juicio de amparo número
700/2002-V, promovido por Miguel Angel Hernández Carmona, contra actos del Juez Séptimo de lo
Civil con residencia en esta ciudad de Puebla y otras autoridades, actos reclamados consistentes en: “La
indebida inscripción de embargo realizado al inmueble de mi propiedad que se ubica en el lote número
veintiocho, manzana D del fraccionamiento Cabañas de Valsequillo en Totimehuacan, Estado de Puebla,
como resultado del juicio ejecutivo mercantil, llevado a cabo ante el ciudadano Juez Séptimo de lo Civil
del Estado de Puebla, promovido por Elba Linda Camarena García en contra de José Justo Miguel
Hernández Carmona, con número de expediente 1400/96, por la suerte principal de $40,000.00 (cuarenta
mil pesos 00/100 M.N.) y demás prestaciones, que se reclamaron”, se ha señalado a usted como tercero
perjudicado, y como se desconoce su domicilio, con fundamento en el artículo 30, fracción II de la Ley de
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley anterior,
se le emplaza por edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la
Federación y periódico El Heraldo de México Sección Nacional, deberá presentarse término de treinta
días contados al día siguiente a la última publicación. Queda a su disposición en la Secretaría de este
Juzgado copia simple de la demanda de garantías, señalándose para la audiencia constitucional las once
horas del día diecinueve de septiembre de dos mil dos.
Puebla, Pue., a 9 de septiembre de 2002.
El Actuario
Lic. Edgar Moreno González
Rúbrica.
(R.- 167719)



Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa con Residencia en Los Mochis
EDICTO
Rubén Montes Orozco, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles,
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se le notifica emplazándolo con carácter de tercero
perjudicado, de la demanda de amparo promovida por Leonel Eduardo Madrid Morales, por su propio
derecho y en representación de Servicio GMV, S.A. de C.V., registrada bajo el expediente número
453/2002-3B, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil, con sede en Guasave,
Sinaloa y otras autoridades, consistentes en: “De la primera autoridad señalada como responsable, le
reclamo: a).- El ilegal embargo trabado en fecha 25 de febrero del presente año, en los autos del juicio
ejecutivo mercantil número 1307/2001, por el pago de pesos, promovido por Alberto Pérez López, en
contra de Rubén Montes Orozco, sobre una unidad motriz de mi propiedad, consistente ésta en un
tractocamión marca Dina, año 1995, modelo L215700, serie de chasis número L21570001085, motor
número 43149678, con placas de circulación 036 CF3 del Servicio Público Federal, vehículo que también
porta las placas de circulación estatal número TR80444, equipado con un tanque remolque marca
TYRRSA, con placas de circulación 079VN7, del Servicio Público Federal; así como el embargo trabado
sobre una unidad motriz propiedad de mi representada, consistente en un camión marca DINA, modelo
1981, color amarillo, con tanque color blanco con capacidad de 17,500 litros, serie número 6915885B1,
motor número 20212407, con placas de circulación 130 AM7 del Servicio Público Federal, vehículo que
también porta las placas de circulación estatal número 0TR73119. b).- La orden dictada en el citado juicio
por proveído de fecha 5 de abril del año en curso, mediante el cual se ordena por dicha autoridad que el
suscrito y mi mandante en mención sean desposeídos de los vehículos mencionados en el inciso a) que
precede. C).- De igual forma le reclamo todos los actos procesales que en lo sucesivo se pronuncien por
dicha autoridad, tendientes a rematar a favor de terceros o de adjudicación de dichos bienes a favor de la
propia accionante, en los autos del juicio ejecutivo mercantil señalado. De la segunda autoridad señalada
como ejecutora, le reclamo precisamente la ejecución de la orden dada por la primera, en el sentido de
desposeer al suscrito y a mi representada de los vehículos descritos precedentemente, ejecución que fue
llevada a cabo en forma material en fecha 29 de mayo del año en curso fuera de todo procedimiento legal,
vehículos que son de la exclusiva propiedad del suscrito y de mi representada Servicio GMV, S.A. de
C.V., en nuestro carácter de terceros extraños al juicio ejecutivo mercantil citado”; haciéndole saber que
la audiencia constitucional en el presente asunto s encuentra suspendida, hasta en tanto sea emplazado al
presente juicio de garantías el mencionado tercero, asimismo que deberá comparecer ante este Juzgado,
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con apercibimiento que de no
hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter personal, se le harán por lista que se fijará en los estrados de
este Juzgado. El presente edicto se publicará por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de
la Federación y en el periódico El Universal, que a juicio del suscrito, es el diario de mayor circulación
en la República Mexicana.
Atentamente
Los Mochis, Sin., a 18 de septiembre de 2002.
El Juez Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa
Lic. Miguel Lobato Martínez
Rúbrica.
(R.- 167985)



Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa con Residencia en Los Mochis
EDICTO
Rubén Montes Orozco, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles,
aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se le notifica emplazándolo con carácter de tercero
perjudicado, de la demanda de amparo promovida por Leonel Eduardo Madrid Morales, en su carácter de
apoderado legal de Servicio GMV, S.A. de C.V., registrada bajo el expediente número 356/2002-2A,
contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil, con sede en Guasave, Sinaloa y otras
autoridades, consistentes en: “De la primera autoridad señalada como responsable, le reclamo: a).- El
embargo decretado en fecha 25 de febrero del presente año, en los autos del juicio ejecutivo mercantil de
número 1307/2002, por el pago de pesos, promovido por Alberto Pérez López, en contra de Rubén
Montes Orozco, sobre una unidad motriz propiedad de mi representada, consistente en un camión marca
DINA, modelo 1975, motor número 24120248, serie número 025935, color amarillo, con tanque color
blanco, con placas de circulación 048 CF3 del Servicio Público Federal. b).- La orden dictada en el citado
juicio, mediante proveído de fecha 5 de abril del presente año, mediante el cual se ordena desposeer a mi
representada del bien mueble descrito en el inciso anterior. c).- De igual forma le reclamo todos los actos
inminentes mediante los cuales se pretende desposeer a mi mandante del bien mueble descrito
precedentemente y adjudicarlo a favor de terceros o de la propia accionante. De las restantes autoridades
señaladas como responsables, en su carácter de ejecutoras, les reclamo a cada una de ellas precisamente la
inminente ejecución de la orden dada por la primera, en el sentido de desposeer a mi representada del
bien muele embargado en autos del juicio ejecutivo mercantil número 1307/2001 y al que me he referido
en el inciso a) que precede, y el cual es de la entera propiedad de mi representada, en su carácter de
tercero extraño a dicho juicio”; haciéndole saber que la audiencia constitucional está señalada para las
nueve horas con treinta minutos del día ocho de octubre del año en curso; asimismo que deberá
comparecer ante este Juzgado, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con
apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter personal, se le harán por lista que
se fijará en los estrados de este Juzgado. El presente edicto se publicará por tres veces, de siete en siete
días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Universal, que a juicio del suscrito, es el
diario de mayor circulación en la República Mexicana.
Atentamente
Los Mochis, Sin., a 20 de septiembre de 2002.
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa, Encargado del Despacho por Licencia
del Titular, en Términos del Artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación
Lic. Juan Carlos Araujo Cota
Rúbrica.
(R.- 167986)



Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Tribunal Unitario del Noveno Circuito
San Luis Potosí, S.L.P.

EDICTO
Persona moral Dalsem Horticultural Projets, B.V.
Por acuerdo dictado el día once de septiembre de dos mil dos, por la Magistrada del Tribunal

Unitario del Noveno Circuito, en la toca mercantil 6/2002-a, se ordeno en emplazar por este
conducto a la empresa Dalsem Horticultural Projets, B.V., la cual fue señalada como tercera
perjudicada en el Juicio de Amparo directo promovido por José Carlos Zarzosa Jiménez contra
actos de este Tribunal Unitario consiste en la sentencia dictada el día diez de abril de dos mil dos en
el aludido toca, con fundamento en lo dispuesto por artículo 315 del Código Federal de
Procedimientos Civiles Supletorio de la Ley de Amparo, se le hace saber que si así conviene a sus
intereses deberá presentarse ante el Tribunal Colegiado del Noveno Circuito en Turno en el Estado
de San Luis Potosí, con residencia en la capital del mismo estado, dentro del término de treinta
días, contado a partir del día siguiente al de la ultima publicación de estos edictos, para que haga
valer lo que a su derecho corresponda en relación con el mencionado Juicio de Amparo Directo en
el que se señala como parte tercera perjudicada. Asimismo, se le hace saber también, que al
vencimiento de dicho término se le tendrá por legalmente emplazada al juicio de que se trata y se
enviarán los autos al Tribunal Colegiado de que se trata para la substanciación del Juicio de
Amparo Directo al que se le emplaza, aunque no haya comparecido.

Se expide este edicto para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la
Federación y en el diario de mayor circulación en la República Mexicana.

San Luis Potosí, S.L.P., a 11 de septiembre de 2002.
La Magistrada del Tribunal Unitario
del Noveno Circuito
Lic. María del Carmen Torres Medina
Rúbrica.
(R.- 168135)



Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Tribunal Unitario del Noveno Circuito
San Luis Potosí, S.L.P.

EDICTO
Persona moral Proefstation Voor Bloemisterij:
Por acuerdo dictado el día once de septiembre de dos mil dos, por la Magistrada del Tribunal

Unitario del Noveno Circuito, en la toca mercantil 6/2002-A, se ordeno en emplazar por este
conducto a la empresa Proefstation Voor Bloemisterij., la cual fue señalada como tercera
perjudicada en el Juicio de Amparo Directo promovido por José Carlos Zarzosa Jiménez contra
actos de este Tribunal Unitario consiste en la sentencia dictada el día diez de abril de dos mil dos en
el aludido toca, con fundamento en lo dispuesto por artículo 315 del Código Federal de
Procedimientos Civiles Supletorio de la Ley de Amparo, se le hace saber que si así conviene a sus
intereses deberá presentarse ante el Tribunal Colegiado del Noveno Circuito en turno en el estado
de San Luis Potosí, con residencia en la capital del mismo estado, dentro del término de treinta
días, contado a partir del día siguiente al de la ultima publicación de estos edictos, para que haga
valer lo que a su derecho corresponda en relación con el mencionado Juicio de Amparo Directo en
el que se señala como parte tercera perjudicada. asimismo, se le hace saber también, que al
vencimiento de dicho termino se le tendrá por legalmente emplazada al juicio de que se trata y se
enviarán los autos al Tribunal Colegiado de que se trata para la substanciación del Juicio de
Amparo Directo al que se le emplaza, aunque no haya comparecido.

Se expide este edicto para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la
Federación y en el diario de mayor circulación en la República Mexicana.

San Luis Potosí, S.L.P., a 11 de septiembre de 2002.
La magistrada del Tribunal Unitario
del Noveno Circuito
Lic. María del Carmen Torres Medina
Rúbrica.
(R.- 168138)



Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Cuarto de Distrito “A” en Monterrey, Nuevo León
EDICTO
Miguel Angel Avila, Rodoldo Ocañas, Carlos Rafael Molina y Francisca Cortés Moreno.
En los autos del juicio de amparo número 837/2002-I-A-, promovido por Nancy Leticia Reséndiz
Montemayor de Villarreal, contra actos del Juez Segundo de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el
Estado y otras autoridades, se dictó un auto que en síntesis dice: con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia, se ordena emplazar a los terceros
perjudicados Miguel Angel Avila, Rodolfo Ocañas, Carlos Rafael Molina y Francisca Cortés Moreno por
medio de edictos a costa de la parte quejosa, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación
que se editan en esta ciudad, debiendo fijar además por todo el tiempo del emplazamiento en la puerta de
este Juzgado de Distrito, copia del edicto que contendrá una relación sucinta de la demanda de amparo y
del auto que la admitió; queda a disposición de los multicitados terceros perjudicados Miguel Angel
Avila, Rodolfo Ocañas, Carlos Rafael Molina y Francisca Cortés Moreno, copia simple de la demanda de
garantías; asimismo, hágasele saber que cuentan con un término de treinta días, contados a partir de la
última publicación de los edictos, a fin de que ocurran ante este Tribunal Federal a hacer valer sus
derechos, apercibidos que de no cumplir por sí, por apoderado o gestor, se seguirá el juicio por sus demás
trámites legales, haciéndole las demás notificaciones por lista que se publique en los estrados de este
Tribunal Federal. En cumplimiento a lo anterior se comunica a los terceros perjudicados Miguel Angel
Avila, Rodolfo Ocañas, Carlos Rafael Molina y Francisca Cortés Moreno, que la quejosa Nancy Leticia
Reséndiz Montemayor de Villarreal, demandó el amparo y protección de la justicia federal, señalando
como autoridad responsable al Juez Segundo de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado y otras
autoridades, de quienes reclama la orden de desalojo; la autorización de los medios de apremio
consistentes en el rompimiento de cerraduras y el auxilio de la fuerza pública, así como la nulidad de la
escritura pública número diez mil setenta y tres, de fecha quince de marzo de mil novecientos noventa y
cinco, dictado por el Magistrado de la Octava Sala del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, en
fecha diecinueve de junio del año dos mil dos, dentro del toca en apelación definitiva 406/2000; demanda
que fue admitida en sus términos por proveído de fecha cinco de julio del año en curso, se señaló fecha
para la celebración de la audiencia constitucional, la que ha sido diferida en diversas ocasiones por falta
de notificación de los terceros perjudicados Miguel Angel Avila, Rodolfo Ocañas, Carlos Rafael Molina
y Francisca Cortés Moreno.
Monterrey, N.L., a 18 de septiembre de 2002.
El C. Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito “A” en el Estado de Nuevo León
Lic. Alejandro Tovar Alvarez
Rúbrica.
(R.- 168435)



Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Cuarto de Distrito “A” en Monterrey, Nuevo León
EDICTO
Ignacio López Garza y Mauricio García Lozano.
En los autos del juicio de amparo número 837/2002-I-A-, promovido por Nancy Leticia Reséndiz
Montemayor de Villarreal, contra actos del Juez Segundo de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el
Estado de Nuevo León y otras autoridades, se dictó un auto que en síntesis dice: “con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia, se ordena emplazar a
los terceros perjudicados Ignacio López Garza y Mauricio García Lozano, por medio de edictos a costa de
la parte quejosa, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial
de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad,
debiendo fijar además por todo el tiempo del emplazamiento en la puerta de este Juzgado de Distrito,
copia del edicto que contendrá una relación sucinta de la demanda de amparo y del auto que la admitió;
queda a disposición de los terceros perjudicados Ignacio López Garza y Mauricio García Lozano, copia
simple de la demanda de garantías en la Secretaría del Juzgado; asimismo, hágasele saber que cuentan
con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos, a fin de que
ocurran ante este Tribunal Federal a hacer valer sus derechos...”. En cumplimiento a lo anterior se
comunica a los terceros perjudicados Ignacio López Garza y Mauricio García Lozano, que la quejosa
Nancy Leticia Reséndiz Montemayor de Villarreal, demandó el amparo y protección de la justicia federal,
señalando como autoridad responsable al Juez Segundo de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el
Estado de Nuevo León y otras autoridades, de quienes reclama la orden de desalojo; la autorización de los
medios de apremio consistentes en el rompimiento de cerraduras y el auxilio de la fuerza pública, así
como la nulidad de la escritura pública número diez mil setenta y tres, de fecha quince de marzo de mil
novecientos noventa y cinco, dictado por el Magistrado de la Octava Sala del Tribunal Superior de
Justicia en el Estado, en fecha diecinueve de junio del año dos mil dos, dentro del toca en apelación
definitiva 406/2000; demanda que fue admitida en sus términos por proveído de fecha cinco de julio del
año en curso, se señaló fecha para la celebración de la audiencia constitucional, la que ha sido diferida en
diversas ocasiones por falta de notificación de los terceros perjudicados Ignacio López Garza y Mauricio
García Lozano.
Monterrey, N.L., a 18 de septiembre de 2002.
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito “A” en el Estado de Nuevo León
Lic. Alejandro Tovar Alvarez
Rúbrica.
(R.- 168436)



Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de Jalisco

Consejo General
Primer Partido Judicial

Juzgado Décimo de lo Civil
EDICTO

Por acuerdo tomado el día 13 trece de agosto del año 2001 dos mil uno, expediente número 965/95,
relativo a la Suspensión de Pagos de la Sociedad Mercantil Denominada Constructora Iclar, S.A. de C.V.
Se señalán las 10:00 díez horas del día 28 veintiocho de noviembre del año 2002, dos mil dos, a efecto
de que tenga de que tenga verificativo el desahogo de la junta de acreedores de reconocimiento,
rectificación y graduación de créditos la que se desahogará conforme al siguiente orden del día: que
deberá de contener los siguientes puntos: 1.- Apertura de la audiencia y declaración de estar
debidamente integrado este juzgado. 2.- Lista de asistencia; 3.- Lectura de la lista provisional de
acreedores redactada por el síndico; 4.- Resolución provisional de acreedores que emita este juzgado; 5.-
Apertura y desarrollo de la etapa contradictoria; respecto de las demandas de crédito que hubieren sido
admitidas y; 6.- Examen de créditos, fin de la audiencia y citación para la sentencia de conformidad con
los numerales 15 fracción VI, 234, 241, 242, 243, y 247 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos.
Publiquesé tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Informador
de esta ciudad.

Guadalajara, Jal., a 9 de septiembre de 2002.
El Primer Secretario de Acuerdos

Lic. Luis Manuel Oceguera de la Torre
Rúbrica.

(R.- 168590)



Estados Unidos Mexicanos
Secretaría de Hacienda y Crédito Público
Servicio de Administración Tributaria
Administración General de Recaudación
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Subadministración de Control de Créditos
Oficio número: 322-SAT-19-I-VI-76341
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO
Toda vez que el deudor, Fernando Albuerne Pavón con R.F.C. AUPF660803MW0 no manifestó su

cambio de domicilio y al constituirse en el domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente
del D.F., los días 23 de mayo por Héctor Hugo Flores Notificador y el 25 de junio de 2002 por Sergio
Francisco Valdes Rodriguez supervisor de calidad, donde se informa que el contribuyente no se localiza
en ese domicilio que tiene más de un año que lo desocuparon y únicamente rentaba la planta baja, por lo
que se encuentra desaparecido y se ignora su domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de
Recaudación del Oriente del D.F. controla las liquidaciones determinadas por Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera. Derivado de lo anterior en la resolución número 326-SAT-A44-
XVI-13098 de fecha 24 de octubre de 2001 Administracion General de Aduanas. Aduana del Aeropuerto
Internacional de la Ciudad de Mexico con sede en la Ciudad de México, a través de la cual se le genero
los siguientes conceptos, pago del impuesto al comercio exterior a la importacion sector privado (otros)
$10,955.00 (diez mil novecientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.) derechos por servicios de tramite
aduanero $251.00 (docientos cincuenta y un pesos 00/100 M.N.) aprovechamientos por cuotas
compensatorias $166,827.00 (ciento sesenta y seis mil ochocientos veintisiete pesos 00/100 M.N.) pago al
impuesto al valor agregado por importacion de bienes tangibles $31,400.00 ( treinta y un mil
cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) multas establecidas en la ley aduanera y su reglamento por
procedimiento administrativo en materia aduanera $ 21,755.00 (veinte un mil setecientos cincuenta y
cinco pesos 00/100 M.N.) multas impuestas por correccion fiscal $21,980.00 (veinte un mil novecientos
ochenta pesos 00/100 M.N.) multas derivadas de infracciones establecidas en la ley aduanera y su
reglamento $176.00 (ciento setenta y seis pesos 00/100 M.N.) recargos $25, 216.00 (veinticinco mil
docientos dieciseis pesos 00/100 M.N.) y con motivo de las acciones llevadas a cabo por esta Unidad
Administrativa no se ha logrado localizar al deudor de referencia, se hace necesario llevar a cabo la
publicación por edictos de la resolución número 326-SAT-A44-XVI-13098 determinante de los créditos
fiscales número H-1858532 H-1858533 H-1858534 H-1858535 H-1858536 H-1858538 H-1858539 H-
1858540.

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7, fraccione I, V, y XIII, 8 fracción III y tercero
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II con
relación al artículo 20 fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento
Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día
22 de marzo de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del acuerdo por el que
se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002, en
vigor al día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV y 140 del Código Fiscal
de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, la resolución número,
326-SAT-A44-XVI-13098 de fecha 24 de octubre de 2001, cuyo resumen a continuación se indica:

Nombre y fecha de resolución: liquidaciones determinadas por el Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera, en la resolución número 326-SAT-A44-XVI-13098 del 24 de octubre de 2001

Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Autoridad emisora. Administracion General de Aduanas. Aduana del Aeropuerto Internacional de la

Ciudad de Mexico con sede en la ciudad de México
Monto del crédito fiscal: $278,560.00
Asimismo, se indica que la liquidación, 326-SAT-A44-XVI-13098 del 24 de octubre del2001

detallada y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local
de Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7 colonia Granjas México, Delega.
Iztacalco, México Distrito Federal.

Teléfono 52 28 02 84 fax 52-28-02-73 código postal 08400 en México Distrito Federal, código postal
08400.

Atentamente



Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 23 de Septiembre de 2002.
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Act. Javier Ricardo Ramirez Villanueva
Rúbrica.
(R.- 168592)



Estados Unidos Mexicanos
Secretaría de Hacienda y Crédito Público
Servicio de Administración Tributaria
Administración General de Recaudación
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Subadministración de Control de Créditos
Oficio número: 322-SAT-19-I-VI-76348
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO
Toda vez que el deudor, Miguel Jasso González con R.F.C. JAGM no manifestó su cambio de

domicilio y al constituirse en el domicilio registrado en esta Administración Local del Oriente del D.F.,
los días 16 de mayo por Marina Fragoso Reyes notificador y 21 de junio de 2002 por Sergio Valdez
Rodriguez supervisor de calidad,donde se informa que los vecinos desconocen que existiera el No. 129 un
empleado de servicio Postal Mexicano refiere que en la siguiente calle existe una empresa de nombre
Troquelados Jassor S.A. de C.V. pero al preguntar por el contribuyente manifiestan desconocerlo, por lo
que se encuentra desaparecido y se ignora su domicilio. Y en virtud de que esta Administración Local de
Recaudación del Oriente del D.F. controla las Liquidaciones determinadas por Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera. Derivado de lo anterior en la resolución número 326-SAT-A24-4.1-
20574 de fecha 22 de agosto de 2001 Admistracion General de Aduanas Aduana de Nuevo Laredo
Subadministracion de Fiscalización Aduanera, a través de la cual se le genero los siguientes conceptos,
pago del impuesto al comercio exterior a la importación sector privado (otros) $150,270.00 (ciento
cincuenta mil docientos setenta 00/100 M.N.) aprovecahmientos de cuotas compensatorias $916,683.00
(novecientos diez y seis mil seicientos ochenta y tres pesos 00/100 M.N.) pago del Impuesto al Valor
Agregado por importación de bienes tangibles $233,671.00 (docientos treinta y tres mil seicientos setenta
y un pesos 00/100 M.N.) multas derivadas de infracciones establecidas en la Ley Aduanera y su
Reglamento $400,729.00 (cuatrocientos mil setecientos veintinueve pesos 00/100 M.N.) multas
impuestas por correccion fiscal $233,671.00 (docientos treinta y tres mil seicientos setenta y un pesos
00/100 M.N.) recargos $192,806.00 (ciento noventa y dos mil ochocientos seis pesos 00 M.N.) y con
motivo de las acciones llevadas a cabo por esta Unidad Administrativa no se ha logrado localizar al
deudor de referencia, se hace necesario llevar a cabo la publicación por edictos de la resolución número
326-SAT-A24-4.1- 20574 determinante de los créditos fiscales número H-1844423 H-1844497 H-
1844505 H-1844550 H-1844704 H-1845286.

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7 fraccione I, V, y XIII, 8 fracción III y tercero
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II con
relación al artículo 20 fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento
Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día
22 de marzo de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del acuerdo por el que
se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002, en
vigor al día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV y 140 del Código Fiscal
de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, la resolución número,
326-SAT-A24-4.1- 20574 de fecha 22 de agosto de 2001, cuyo resumen a continuación se indica:

Nombre y fecha de resolución: liquidaciones determinadas por el Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera, en la resolución número 326-SAT-A24-4.1- 20574 22 de agosto de 2001

Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Autoridad emisora. Admistración General de Aduanas Aduana de Nuevo Laredo Subadministracion

de Fiscalización Aduanera
Monto del crédito fiscal: $1,139,827.00
Asimismo, se indica que la liquidación, 326-SAT-A24-4.1- 20574 del 22 de agosto de 2001 detallada

y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local de
Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7 colonia Granjas México, Delega.
Iztacalco, México Distrito Federal.

Teléfono 52 28 02 84 fax 52-28-02-73 código postal 08400 en México Distrito Federal, código postal
08400.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 18 de septiembre de 2002.



El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva
Rúbrica.
(R.- 168594)



Estados Unidos Mexicanos
Secretaría de Hacienda y Crédito Público
Servicio de Administración Tributaria
Administración General de Recaudación
Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Subadministración de Control de Créditos
Oficio número: 322-SAT-19-I-VI-76372
ACUERDO DE NOTIFICACION POR EDICTO
Toda vez que el deudor, Promotora Comercial Eya, S.A. de C.V. con R.F.C. PCE810316430 no

manifestó su cambio de domicilio y al constituirse en el domicilio registrado en esta Administración
Local del Oriente del D.F., los días 11 de junio por Grisela Margarita Quintero Castañeda notificador y
18 de julio de 2002 por Fidel Vargas Ayala supervisor de calidad, donde se informa que actualmente en
ese domicilio no se encuentra ninguna empresa, que se encuentran remodelando el inmueble para la
empresa, Foto servicios, por lo que se encuentra desaparecido y se ignora su domicilio. Y en virtud de
que esta Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F. controla las Liquidaciones
determinadas por Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera. Derivado de lo anterior en la
resolución número 326-SAT-A44-XVI-(6)D.D.002/2002de fecha 21 de enero de 2002 Administracion
General de Aduanas. Aduana de Aeropuerto de la Ciudad de México con sede en la Ciudad de México, a
través de la cual se le genero los siguientes conceptos, aprovechamientos de cuotas compensatorias
$267,310.00 (docientos sesenta y siete mil trecientos diez pesos 00/100 M.N.) pago del Impuesto al Valor
Agregado por importación de bienes tangibles $145,019.00 (ciento cuarenta y cinco mil diecinueve pesos
00/100 M.N.) recargos $614,040.00 (seicientos catorce mil cuarenta pesos 00/100 M.N.) multas derivadas
de infracciones establecidas en la Ley Aduanera y su Reglamento $11,945.00 (once mil novecientos
cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) multas impuestas por corrección fiscal $101,513.00 (ciento un mil
quinientos trece pesos 00/100 M.N.) y con motivo de las acciones llevadas a cabo por esta Unidad
Administrativa no se ha logrado localizar al deudor de referencia, se hace necesario llevar a cabo la
publicación por edictos de la resolución número 326-SAT-A44-XVI-(6)D.D.002/2002 determinante de
los créditos fiscales número H-1892683 H-1892684 H-1892688 H-1892689 H-1892690 .

Por lo anteriormente expuesto esta Administración Local de Recaudación de Oriente del D.F. con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 7 fraccione I, V y XIII, 8, fracción III, y tercero
transitorio de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 15 de diciembre de 1995, en vigor a partir del 1 de julio de 1997; 22 fracción II con
relación al artículo 20 fracciones I, XXII y XXIII, 39 apartado A, octavo transitorio del Reglamento
Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el día
22 de marzo de 2001, en vigor al día siguiente de su publicación, artículo segundo del acuerdo por el que
se señala el nombre, sede y circunscripción territorial de las Unidades Administrativas del Servicio de
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2002, en
vigor al día siguiente de su publicación; así como en los artículos 134 fracción IV, y 140 del Código
Fiscal de la Federación, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, la resolución
número, 326-SAT-A44-XVI-(6)D.D.002/2002 de fecha 21 de enero de 2002, cuyo resumen a
continuación se indica:

Nombre y fecha de resolución: liquidaciones determinadas por el Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera, en la resolución número 326-SAT-A44-XVI-(6)D.D.002/2002 21 de enero de 2002

Administración controladora: Administración Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Autoridad emisora. Administracion General de Aduanas. Aduana de Aeropuerto de la Ciudad de

México con sede en la Ciudad de México
Monto del crédito fiscal: $1,139,827.00
Asimismo, se indica que la liquidación, 326-SAT-A44-XVI-(6)D.D.002/2002 del 21 de enero de 2002

detallada y notificada por este medio, queda a su disposición en las oficinas de la Administración Local
de Recaudación del Oriente del D.F., sita en Avena número 630 piso 7 colonia Granjas México, Delega.
Iztacalco, México, Distrito Federal.

Teléfono 52 28 02 84 fax 52-28-02-73, código postal 08400 en México, Distrito Federal, código
postal 08400.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 18 de Septiembre de 2002.
El Administrador Local de Recaudación del Oriente del D.F.
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva



Rúbrica.
(R.- 168598)



Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito
EDICTO
Al tercero perjudicado Hacienda de Casas Viejas, Sociedad Anónima de Capital Variable o quienes sus
derechos represente, en el cuaderno formado con motivo de la demanda de amparo directo promovido por
Promociones Russek, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de representante Benjamín
Antonio Russek de Garay, contra el acto de este Primer Tribunal Unitario, respecto al toca civil número
266/2000, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto por la actora dentro del juicio
ordinario mercantil 57/97, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito
Federal, por proveído del dieciocho de septiembre del año en curso y con fundamento en el artículo 315
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordenó
emplazarle, como en efecto se hace, por medio de edicto que se publicarán por tres veces, de siete en siete
días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República
Mexicana, para que en el plazo de diez días que establece el artículo 167 de la Ley de Amparo, siguientes
al de la última publicación de este edicto, se apersone en el referido juicio de garantías ante el Tribunal
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en turno, en su carácter de tercero perjudicado, si a sus
derechos conviniere, en la inteligencia de que la copia de la demanda queda a disposición en la Secretaría
de Acuerdos de este órgano jurisdiccional. Expido el presente en la ciudad de México, Distrito Federal, a
los diecinueve días del mes de septiembre del año dos mil dos.
El Secretario del Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito
Lic. Jaime Salvador Reyna Anaya
Rúbrica.
(R.- 168693)



Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal
EDICTO
Banco Capital, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Capital, Sociedad
Anónima de Capital Variable.
En los autos del juicio de amparo número 681/2002-III, promovido por Amparo Gómez Morán, contra
actos del Juez Trigésimo Segundo de lo Civil, actuario adscrito a dicho Juzgado y director del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio, todos del Distrito Federal; al ser señalado como tercero
perjudicado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II, del artículo 30 de la
Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado
supletoriamente a la ley de la materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que
se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico
de mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado
queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que cuentan con un término de treinta
días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurran al Juzgado a hacer valer
sus derechos.
Atentamente
México, D.F., a 3 de octubre de 2002.
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal
Lic. Rafael Enrique Domínguez Bolaños
Rúbrica.
(R.- 168716)



Estados Unidos Mexicanos
Procuraduría General de la República
Agencia de Ministerio Público de la Federación
Lázaro Cárdenas, Mich.
EDICTO
En la ciudad de Lázaro Cárdenas, Michoacán, siendo las trece horas con cuarenta minutos del día cuatro
de septiembre del año dos mil dos.
Visto: Lo actuado hasta el momento en la presente averiguación previa número 323/99-L.C. instruida en
contra de quien o quienes resulten responsables, en la comisión del delito de daño en propiedad ajena, y
CONSIDERANDO
Que con fecha siete de septiembre de mil novecientos noventa y siete, se recibió en esta Agencia del
Ministerio Público de la Federación, el oficio marcado con el número 113.305.19.-364/97, de fecha tres
de marzo del año de mil novecientos noventa y siete, suscrito por el ciudadano Roberto Montaudón
Rocha, comandante del destacamento de la Policía Federal de Caminos, mediante el cual remite a esta
fiscalía el reporte de accidente número 065/97, suscrito por el ciudadano Pablo Vivanco San Román,
oficial de la Policía Federal de Caminos, en el que manifiesta que el día tres de marzo de mil novecientos
noventa y siete, siendo aproximadamente las cero horas con treinta minutos, en el kilómetro 243+100 del
camino nacional (037) Carapan-Playa Azul, tramo Puerto San Salvador-Arteaga, transitaba el vehículo
tipo sedán, marca Ford, modelo 1990, color gris, con número de identificación 1LNCM82F2LY769716,
de norte a sur con dirección a Arteaga, Michoacán, en curva ascendente cerrada a su izquierda, en vía de
dos carriles con circulación en ambos sentidos, raya central continua delimitadora de los mismos sin
rayas laterales ni acotamientos, manejando su conductor sin limitar su velocidad, saliéndose del camino a
su izquierda, volcándose, cayéndose a un desnivel de siete metros aproximadamente, quedando
finalmente el vehículo diagonal al eje del camino en dirección opuesta a la que circulaba y sobre sus
ruedas; motivo por el cual se dio inicio al expediente de acta circunstanciada número 84/97-L.C.,
practicándose la diligencias que a continuación se mencionan:
Diligencia de fe ministerial respecto del vehículo afecto a la presente indagatoria, en la que se hace
constar los daños que presenta dicha unidad automotriz.
Con fecha primero de octubre de mil novecientos noventa y ocho, se tomó declaración ministerial al
ciudadano licenciado Juan Manuel Díaz Jiménez, jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos del Centro SCT
Michoacán, en donde ratifica el contenido de su oficio número SCT.715.1.2.559/98, de fecha dieciocho
de septiembre de mil novecientos noventa y ocho.
Se recibió manifestación por parte del ciudadano Javier Orta Rodríguez, Director de Seguridad Pública y
Tránsito en el Estado, en el que informa a esta representación social de la Federación, que en esas
oficinas únicamente se cuenta con información vehicular de acuerdo al número de placas o al nombre del
propietario, por lo que se ve imposibilitado a proporcionar datos a esta fiscalía, sobre el vehículo afecto a
la presente indagatoria.
Con las diligencias anteriormente señaladas, se elevó a el acta circunstanciada número 84/97-L.C., a la
categoría de averiguación previa correspondiéndole el número 323/99-L.C., practicándose las siguientes
diligencias:
Se dio aviso a la superioridad, mediante oficio de fecha veintisiete de octubre de mil novecientos noventa
y nueve.
Se practicó diligencia de inspección ocular practicada por el representante social de la Federación, en las
que se hace constar las características lugar en que ocurrió el accidente automovilístico.
Se solicitó y obtuvo dictamen pericial en base a constancias sobre el avalúo de los daños, mediante oficio
número SP/0105/106/2000, de fecha veintiséis de enero del año dos mil, suscrito por la ciudadana María
Elena Mauricio Sánchez, perito técnico en criminalística de la Procuraduría General de Justicia del
Estado.
Se dictó acuerdo de aseguramiento del vehículo fedatado en actuaciones, en términos de lo dispuesto por
el artículo 40 del Código Penal Federal y 181 del Código Federal de Procedimientos Penales, dándose el
aviso correspondiente a la superioridad.
Se solicitó y obtuvo inventario del vehículo relacionado con la presente indagatoria, mediante oficio de
fecha treinta de junio del año dos mil, suscrito por el ciudadano J. Manuel Vázquez Salas, propietario del
local de encierro de Grúas Vázquez en Arteaga, Michoacán.
Se solicitó y obtuvo informe por parte del ciudadano licenciado Armando Martínez Tena, Subprocurador
de Justicia en el Estado, mediante oficio número 1743/00, de fecha dieciséis de agosto del año dos mil, en



el que manifiesta que en esas oficinas no se encontró registro alguno que indique que el vehículo
relacionado esté reportado como robado.
Se solicitó y obtuvo informe del ciudadano jefe del área de enlace con la Secretaría General y Agente del
Ministerio Público de la Federación, quien manifestó en su oficio de fecha quince de agosto del año dos
mil, que el vehículo marca Lincoln, modelo 1990, con número de serie 1LNCM82F2LY769716, no
cuenta con reporte de robo en los Estados Unidos de Norteamérica.
Se solicitó y obtuvo dictamen técnico pericial sobre el avalúo intrínseco del vehículo automotor en base a
constancias, mediante oficio número SP/1113/1126/2000, de fecha veintinueve de julio del año dos mil,
suscrito por la ciudadana María Elena Mauricio Sánchez, perito técnico en criminalística de la
Procuraduría General de Justicia del Estado.
Se solicitó y obtuvo diligencias vía exhorto, practicadas por el ciudadano Agente del Ministerio Público
de la Federación con residencia en Veracruz, Veracruz, quien tomó declaración ministerial del ciudadano
Pablo Vivanco San Román, quien ratificó el contenido del reporte de accidente número 65/97, de fecha
tres de marzo de mil novecientos noventa y siete.
Se solicitó y obtuvo dictamen de identificación vehicular, mediante oficio número 290-DGCSP-MOR, de
fecha veinticuatro de noviembre del año dos mil, suscrito por el ciudadano ingeniero Enrique Pedraza
Moreno, perito en materia de tránsito terrestre, en el que concluye que el vehículo asegurado es de
procedencia extranjera.
Mediante oficio número 3830, de fecha veinticinco de noviembre del año dos mil, se dejó a disposición
del ciudadano administrador local jurídico de ingresos de Uruapan, el vehículo relacionado con la
presente indagatoria.
Se recibió el oficio número 325-SAT-R6-L58-1641, de fecha catorce de junio del año dos mil uno,
suscrito por el ciudadano licenciado Ernesto J. González García, administrador local jurídico de Uruapan,
en el Estado de Michoacán, mediante el cual presenta declaratoria de perjuicio en contra de quien resulte
responsable, por la introducción al país del vehículo afecto.
Oficio número 324-SAT-16-II-CE004540, de fecha diez de junio del año dos mil dos, suscrito por el
ciudadano licenciado Oscar Mejía Cabañas, Administrador Local de Auditoria Fiscal, mediante el cual
regresa la puesta a disposición del automotor afecto relacionado con el expediente en que se actúa.
Oficio número 840, de fecha siete de junio del año en curso, suscrito por agentes federales de
investigación, del que se desprende que hasta el momento no ha sido posible la identificación del nombre
y domicilio del propietario del multicitado vehículo.
Mediante oficio número 1965, de fecha veinticuatro de junio del año en curso, se dejó a disposición del
servicio de administración de bienes asegurados, el vehículo relacionado con la presente averiguación
previa.
Diligencias ministeriales últimas que se practicaron con el ánimo de lograr la plena identificación y
localización del propietario del automóvil marca Lincoln, modelo 1990, topo sedán, color gris, sin placas
de circulación, con número de identificación 1LNCM82F2LY769716; de donde resulta incierto la
identificación del propietario o interesado o representante legal de estos, para procederse a la
correspondiente notificación del aseguramiento del vehículo descrito anteriormente, tal y como lo dispone
el artículo 7, 8, de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y
Abandonados, es por lo que en mérito de lo anterior el suscrito tiene a bien dictar lo siguiente:
PRIMERO.- Como se desprende de actuaciones ministeriales y en razón de que hasta este momento no
ha comparecido persona alguna que acredite la propiedad de los referidos objetos, y atendiendo lo
dispuesto por los artículos 1, 6, 7 y 8, fracción II, de la Ley Federal para la Administración de Bienes
Asegurados, Decomisados y Abandonados, se ordena la publicación de edictos, por desconocerse la
identidad y domicilio del interesado, a efecto de que se sirva comparecer a acreditar la propiedad del
automotor, o en su caso causará abandono en favor de la Federación, tal y como se dispone en el artículo
44, de la ley federal en comento.
SEGUNDO.- Solicítese a la ciudadana doctora María Manuela de la Rosa Aguilar, directora general de
comunicación social y publicación de edictos, la correspondiente publicación de edictos sobre la presente
resolución, en el Diario Oficial de la Federación, en dos diarios de mayor circulación a nivel nacional,
así como el del lugar en que se expide la presente.
Así lo acordó y firmó el suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, licenciado David
Sámano Nava, en unión de los testigos de asistencia de nombres Ramón Hernández Manzanarez y Elsa
Vargas Maciel, con los que legalmente actúa y da fe.
Lázaro Cárdenas, Mich., a 4 de septiembre de 2002.
Testigos de Asistencia



Ramón Hernández Manzanarez
Elsa Vargas Maciel
Rúbricas.
(R.- 168733)



Estados Unidos Mexicanos
Secretaría de Economía
Dirección General de Inversión Extranjera
Dirección de Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras
No. de Oficio: 315.02.- 6181
Exp.: 71879-C
Reg.: 32864
Asunto: Se autoriza inscripción en el Registro Público de Comercio.
K.I. (Investments) Limited
Ajusco No. 60
Col. Florida
01030, México, D.F.
At’n.: C. Felipe Chapula Almaraz
Me refiero a su escrito recibido el 10 de septiembre de 2002, mediante el cual solicita a esta Dirección
General se autorice a K.I. (Investments) Limited, sociedad constituida de conformidad con las leyes
inglesas, la inscripción de sus estatutos sociales y demás documentos constitutivos en el Registro Público
de Comercio, en virtud del establecimiento de una sucursal en la República Mexicana, misma que tendrá
por objeto principal llevar a cabo inversiones inmobiliarias, celebrar compraventas inmobiliarias,
arrendamientos, contratos de toda naturaleza civil y mercantil, contratación de personal administrativo y
la organización de nóminas para empresas filiales dentro de la República Mexicana.
Sobre el particular, esta Dirección General, con fundamento en los artículos 17, fracción I y 17 A de la
Ley de Inversión Extranjera, 250 y 251 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, autoriza a K.I.
(Investments) Limited para llevar a cabo la inscripción de sus estatutos sociales y demás documentos
constitutivos en el Registro Público de Comercio de la entidad federativa correspondiente.
Esta autorización se emite en el entendido de que la sucursal en comento no podrá adquirir el dominio
directo sobre bienes inmuebles ubicados en la zona restringida a que hace referencia el artículo 2o.,
fracción VI de la Ley de Inversión Extranjera, ni adquirir bienes inmuebles ubicados fuera de dicha zona
u obtener las concesiones a que se refiere el artículo 10 A de la propia Ley de Inversión Extranjera, salvo
que celebre ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, en estos dos últimos casos, el convenio previsto
por el artículo 27, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y obtenga, de la
citada dependencia, el permiso que señala el artículo 10 A de la ley aludida.
Asimismo, la sucursal en cuestión no podrá realizar ninguna de las actividades y adquisiciones reservadas
o con regulación específica señaladas en los artículos 5o., 6o., 7o., 8o., 9o. y sexto transitorio de la Ley de
Inversión Extranjera, o establecidas en otros cuerpos normativos, salvo que en los casos previstos
expresamente en dichos ordenamientos obtenga la resolución favorable correspondiente.
Por último, se le recuerda que su representada deberá dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 32
de la Ley de Inversión Extranjera y demás disposiciones aplicables, relativas a la inscripción y reporte
periódico ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras.
Lo anterior, se resuelve y comunica con fundamento en los preceptos jurídicos invocados, así como en los
artículos 34, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 19, fracción VII del
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 11, fracción III, inciso c) del acuerdo delegatorio de
facultades de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y quinto transitorio del Decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, de la Ley Federal de Radio y Televisión, de la Ley General que establece las Bases de
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de la Ley de la Policía Federal Preventiva y de
la Ley de Pesca.
Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.
México, D.F., a 30 de septiembre de 2002.
El Director de Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras
Lic. David Quezada Bonilla
Rúbrica.
(R.- 168735)



Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Primero de Distrito
Hermosillo, Sonora
EDICTOS
César Figueroa Guerrero (tercero perjudicado).
En juicio de amparo número 298/2002, promovido por Banco Nacional de México, Sociedad Anónima,
representado por licenciado Carlos Rogelio Ferrer Valderrama, contra actos del Juez Tercero Mercantil
Distrito Judicial de Hermosillo, Sonora y otras autoridades, y por desconocer su domicilio en auto de
diecinueve de junio presente año, se ordenó su emplazamiento por edictos que se publicarán por tres
veces de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y periódico El Imparcial, e igualmente en
estrados de este Juzgado, y requerirlo para que dentro treinta días a partir última publicación señale
domicilio esta ciudad donde oír notificaciones, apercibido que de no hacerlo en término concedido, se le
formularan por medio de lista fijada en estrados de este Juzgado, conforme artículo 30 fracción II de la
Ley de Amparo, haciéndole conocimiento que copia demanda de amparo, queda su disposición en este
Juzgado.
a).- Quejoso.- Banco Nacional de México, Sociedad Anónima, integrante del Grupo Financiero Banamex
Accival, S.A. de C.V.
b).- Tercero perjudicado.- César Figueroa Guerrero.
c).- Autoridad responsable.- Juez Tercero Mercantil del Distrito Judicial de Hermosillo, Sonora y otras
autoridades.
d).- Acto reclamado.- Actuaciones efectuadas en expediente 478/97, relativo juicio ejecutivo mercantil
promovido en su contra por Representaciones Intercontinentales, G.M., S.A. de C.V.
Asimismo, se informa que se fijaron las doce horas con cincuenta y cinco minutos del veintiocho presente
mes de junio, para la celebración de la audiencia constitucional.
Hermosillo, Son., a 19 de junio de 2002.
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito
Lic. Alba Gloria Gaz Arana
Rúbrica.
(R.- 168739)



Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación
Juzgado Quinto de Distrito
Sección Amparos
Ciudad Juárez, Chih.
EDICTO
Que en el juicio de amparo número 386/2002-IV, del índice del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado,
promovido por Patricia Ríos Gómez contra actos del Juez Sexto Civil y oficial notificador y ministro
ejecutor adscrito a la oficina central de notificadores y ministros ejecutores de los juzgados de Primera
Instancia del Distrito Judicial Bravos, de los que reclamó el emplazamiento realizado, así como todas y
cada una de las actuaciones y notificaciones habidas dentro del juicio ordinario civil 729/99 del índice del
Juzgado Sexto de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, promovido por Justina Monreal de Rodríguez y
Manuel Rodríguez Rodríguez, a quienes se tuvo en el presente juicio como terceros perjudicados, y al
ignorarse su domicilio, por auto de once de septiembre de dos mil dos, se ordenó sean emplazados por
edictos, haciéndose saber que deberán presentarse a este Juzgado Federal a reclamar sus derechos, dentro
del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibidos que
de no hacerlo así, las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de
lista en los estrados de este Juzgado.
Publíquese el presente edicto por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación,
en uno de los diarios de mayor circulación en la República y en uno de circulación local. Debiendo fijar
copia del edicto en la puerta de este Juzgado.
Atentamente
Ciudad Juárez, Chih., a 13 de septiembre de 2002.
Por Acuerdo del Juez Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua
El Secretario
Lic. Efraín Frausto Pérez
Rúbrica.
(R.- 168740)



MEXICHEM, S.A. DE C.V.
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA Y ORDINARIA DE ACCIONISTAS

CONVOCATORIA
Por acuerdo adoptado por los miembros del Consejo de Administración de Mexichem, S.A. de C.V. y con
fundamento en lo dispuesto por las cláusulas dieciséis, diecisiete y dieciocho de los estatutos sociales y
por los artículos 180, 181, 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los
accionistas de la Sociedad a la Asamblea General Extraordinaria y Ordinaria de Accionistas que tendrá
verificativo el próximo día 6 de noviembre de 2002, a las 13:00 horas, en Bosque de Ciruelos número
304, piso 10, fraccionamiento Bosques de las Lomas, código postal 11700, en la Ciudad de México,
Distrito Federal, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente:

ORDEN DEL DIA
I. Propuesta, y en su caso aprobación de la reforma de los estatutos sociales de Mexichem, S.A. de C.V.
a efecto de adecuarlos a las disposiciones de la Ley del Mercado de Valores; resoluciones al respecto.
II. Designación de los miembros que integrarán el Consejo de Administración y el comité de auditoría de

la sociedad; resoluciones al respecto.
III. Designación de delegados especiales que den cumplimiento y formalicen, en su caso, las resoluciones

adoptadas por la Asamblea.
Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán exhibir la tarjeta de admisión correspondiente, que se
expedirá por el secretario del Consejo de Administración de la sociedad, a más tardar veinticuatro horas
antes de la hora indicada para la celebración de la Asamblea, de acuerdo con lo dispuesto por la cláusula
diecinueve de los estatutos sociales. La tarjeta de admisión se expedirá a solicitud de los accionistas
inscritos en el libro de registro de acciones que la sociedad lleva, de acuerdo con lo dispuesto por la
cláusula nueve de los estatutos sociales y por el artículo 128 de la Ley General de Sociedades
Mercantiles, previa presentación de la evidencia del depósito de los títulos o certificados provisionales de
acciones ante el secretario del Consejo de Administración de la sociedad, ante una institución de crédito
nacional o extranjera, o bien ante una institución para el depósito de valores autorizada.
Se recuerda a las casas de bolsa que deberán presentar el listado de titulares a que se refiere el artículo 78
de la Ley del Mercado de Valores, que contenga el nombre, domicilio, nacionalidad y número de
acciones del accionista que representen. Los accionistas podrán concurrir a la Asamblea personalmente o
mediante apoderado designado mediante simple carta poder firmada ante dos testigos. Dicha
representación deberá ser acreditada al momento de solicitar la tarjeta de admisión. Para los efectos de lo
dispuesto por el inciso c) de la fracción VI del artículo 14 Bis 3 de la Ley del Mercado de Valores, se
informa que en las oficinas del secretario del Consejo de Administración de la sociedad se encuentra a
disposición de los intermediarios del mercado de valores que acrediten contar con la representación de
accionistas, el formulario de poder con el que podrán acreditar su representación a la Asamblea.
En cumplimiento a lo dispuesto por del artículo 14 Bis 3 de la Ley del Mercado de Valores, estará a
disposición de los accionistas, en las oficinas de la sociedad, la información y los documentos
relacionados con cada uno de los puntos establecidos en el orden del día.
Las oficinas del secretario del Consejo de Administración de la sociedad están ubicadas en la Calle de
Paseo de los Tamarindos número 60, 3o. piso, fraccionamiento Bosques de las Lomas, 05120 México,
Distrito Federal, teléfono 1105-0612 y 1105-0600 (extensión 327).

México, D.F., a 14 de octubre de 2002.
Por el Consejo de Administración

Secretario
Lic. Javier M. Gallardo Guzmán

Rúbrica.
(R.- 168827)



Poder Judicial
Juzgado Noveno de lo Civil de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Tlalnepantla,
con residencia en Naucalpan de Juárez
Estado de México
DECRETO
Decreto de Cancelación de Título
Nominativo 581, que ampara una acción a cargo
de la moral Club de Golf Chapultepec S.A.
En el expediente marcado con el número 252/2002-2, relativo al Procedimiento Especial de

Cancelacion y Reposicion de Titulo Nominativo, promovido por Sarabia Lago Paulino, en contra de Club
de Golf Chapultepec, S.A, en fecha diez de junio del año en curso se dicto sentencia definitiva que en sus
puntos resolutivos a la letra dicen:

PRIMERO.- Paulino Sarabia Lago, probó la primera fase del procedimiento especial mercantil, que
sobre cancelación y reposición, promovió en contra de Club de Golf Chapultepec, S.A,
consecuentemente, en términos de lo previsto por el artículo 45 de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito:

SEGUNDO.- Se decreta la cancelación del título nominativo 581, que ampara una acción a cargo de la
moral Club de Golf Chapultepec S.A.

TERCERO.- Publíquese por una vez en el Diario Oficial de la Federación, un extracto del presente
decreto de cancelación, para que cualquier interesado se presente a formular oposición, dentro de un
plazo de sesenta días, contados a partir de su publicación, y el cual deberá certificar la secretaria de este
juzgado, el inicio y vencimiento.

CUARTA.- Y para el caso de que no exista oposición alguna dentro del susodicho término, ordénese a
la emisora Club de Golf Chapultepec S.A, expida a Paulino Sarabia Lago, duplicado del título número 581,
que ampara 1 acción.

QUINTA.- En cuanto a la prestación marcada como segunda, del proemio de la demanda, deberá de
estarse a lo dispuesto por los artículos 56 y 57 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

SEXTA.- Notifíquese personalmente la presente resolución a la emisora de susodicho título
nominativo extraviado y denominada Club de Golf Chapultepec S.A.

SEPTIMA.- Notifíquese al promovente personalmente.
Para su publicación por una vez, en el Diario Oficial de la Federación, mismo que se expide a los

seis días del mes de agosto del dos mil dos.
Doy fe.
Segundo Secretario de Acuerdos
Lic. Eva Maria Zarza Vargas
Rúbrica.
(R.- 168837)



PATRIMONIAL INBURSA, S.A.
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001
cifras en pesos constantes

Estado No. 1
100 Activo
110 Inversiones 76,056,134.32
111 Valores y operaciones con productos derivados 70,139,347.47
112 Valores 70,139,347.47
113 Gubernamentales 62,667,223.61
114 Empresas privadas 7,088,263.54
115 Tasa conocida 1,833,900.00
116 Renta variable 5,254,363.54
117 Valuación neta 343,543.01
118 Deudores por intereses 40,317.31
119 (-) Estimación para castigos 0.00
120 Operaciones con productos derivados 0.00
121 Prestamos 0.00
122 Sobre pólizas 0.00
123 Con garantía 0.00
124 Quirografarios 0.00
125 Descuentos y redescuentos 0.00
126 Cartera vencida 0.00
127 Deudores por intereses 0.00
128 (-) Estimación para castigos 0.00
129 Inmobiliarias 5,916,786.85
130 Inmuebles 238.22
131 Valuación neta 6,209,652.21
132 (-) Depreciación 293,103.58
133 Inversiones para obligaciones laborales al retiro 473,343.75
134 Disponibilidad 96,978.92
135 Caja y bancos 96,978.92
136 Deudores 10,151,932.49
137 Por primas 0.00
138 Agentes y ajustadores 3,000.00
139 Documentos por cobrar 107,683.08
140 Préstamos al personal 7,273.25
141 Otros 10,036,976.16
142 (-) Estimación para castigos 3,000.00
143 Reaseguradores y reafianzadores 75,045.60
144 Instituciones de seguros y fianzas 0.00
145 Depósitos retenidos 0.00
146 Participación de Reaseg. por siniestros pendientes 75,045.60
147 Participación de Reaseg. por riesgos en curso 0.00
148 Otras participaciones 0.00
149 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00
150 Particip. de reafianzadoras en la Rva. de fianzas en vigor 0.00
151 Otros activos 44,842,570.37
152 Mobiliario y equipo 19,230,746.55
153 Activos adjudicados 0.00
154 Diversos 10,936,661.25
155 Gastos amortizables 21,088,332.43
156 (-) Amortización 6,413,169.86
157 Productos derivados 0.00 ____________

Suma del activo 131,696,005.45
200 Pasivo
210 Reservas técnicas $ 54,834,547.30
211 De riesgos en curso 134,580.33



212 Vida 0.00
213 Accidentes y enfermedades y de daños 134,580.33
214 Fianzas en vigor 0.00
215 De obligaciones contractuales 31,070,564.96
216 Por siniestros y vencimientos 30,897,723.51
217 Por siniestros ocurridos y no Reportados 172,841.46
218 Por dividendos sobre pólizas -0.01
219 Fondos de seguros en administración 0.00
220 Por primas en depósito 0.00
221 De previsión 23,629,402.01
222 Previsión 21,135,925.96
223 Riesgos catastróficos 2,493,476.05
224 Contingencia 0.00
225 Especiales 0.00
226 Reserva para obligaciones laborales al retiro 110,361.24
227 Acreedores 4,794,709.91
228 Agentes y ajustadores 118,551.09
229 Fondos en administración de pérdidas 0.00
230 Acreedores por responsabilidades de fianzas 0.00
231 Diversos 4,676,158.82
232 Reaseguradores y reafianzadores 125,991.09
233 Instituciones de seguros y fianzas 832.59
234 Depósitos retenidos 0.00
235 Otras participaciones 0.00
236 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 125,158.50
237 Operaciones con productos derivados 0.00
238 Otros pasivos 3,603,799.95
239 Provisiones para la Participación de Utilidades al Personal 0.00
240 Provisiones para el pago de impuestos 1,933,413.96
241 Otras obligaciones 1,633,929.85
242 Créditos diferidos 36,456.14

Suma del pasivo 63,469,409.49
300 Capital
310 Capital o fondo social pagado 971,055,053.77
311 Capital o fondo social 971,055,053.77
312 (-) Capital o fondo no suscrito 0.00
313 (-) Capital o fondo no exhibido 0.00
314 (-) Acciones propias recompradas 0.00
315 Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital 0.00
316 Reservas 132,126.44
317 Legal 132,126.44
318 Para adquisición de acciones propias 0.00
319 Otras 0.00
320 Superávit por valuación 0.00
321 Subsidiarias 0.00
322 Efecto de impuestos diferidos 0.00
323 Resultados de ejercicios anteriores (809,136,350.27)
324 Resultado del ejercicio (9,862,265.74)
325 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable (83,961,968.24)

Suma del capital 68,226,595.96
Suma del pasivo y capital 131,696,005.45

800 Orden
810 Valores en depósito
820 Fondos en administración
830 Responsabilidades por fianzas en vigor
840 Garantía de recuperación por fianzas expedidas
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación



860 Reclamaciones contingentes
870 Reclamaciones pagadas
880 Recuperación de reclamaciones pagadas
890 Pérdida fiscal por amortizar 729,625,700.46
900 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro
910 Cuentas de registro 43,609,756.46
920 Operaciones con productos derivados

773,235,456.92
El presente balance se formuló con las reglas dictadas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas,
encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución
hasta la fecha mencionada, las cuales se realizaron con apego a las sanas practicas institucionales y a las
normas legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas que corresponden
conforme al catalogo oficial en vigor, habiendo sido valorizados los saldos en moneda extranjera
conforme a las disposiciones emitidas por dicha Comisión.
El capital pagado incluye la cantidad de $1’610,154.96 en pesos constantes, originada por la
capitalización parcial del superávit por valuación de inmuebles.
Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo, la(s) cantidad(es) de $0.00 y
$12’703,553.86, respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero.
Las reclamaciones contingentes, o sea las reclamaciones pendientes de integración y contingencias en
litigio, se refieren a reclamos presentados a la Institución, cuya exigibilidad de pago se encuentra
pendiente conforme a las disposiciones contenidas en la circular F-10.1.4 vigente.
Los estados financieros fueron auditados por el Despacho Mancera, S.C. C.P.C. José Luis García
Ramírez. Las reservas técnicas fueron auditadas por el Despacho William M. Mercer, S.A. de C.V. Act.
Miguel Berber Bravo.
México, D.F., a 8 de octubre de 2002.
Director General
Ing. José Morales Morales
Rúbrica.
Director de Administración y Desarrollo Humano
C.P. Francisco Díaz Bocanegra
Rúbrica.
Gerente Contador
C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado
Rúbrica.
Comisario Suplente
C.P. Alberto Tiburcio Celorio
Rúbrica.
Este balance fue revisado con base en la documentación y elementos aportados por la sociedad en los
términos del artículo 105 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. La
autenticidad y veracidad de sus cifras queda bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben.
Comisión de Seguros y Finanzas
Presidente
Lic. Manuel Aguilera Verduzco
(R.- 168838)



SEGUROS INBURSA, S.A.
GRUPO FINANCIERO INBURSA
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2001
cifras en pesos constantes

Estado No. 1
100 Activo
110 Inversiones 18,236,592,506.91
111 Valores y operaciones con productos derivados 17,096,887,343.65
112 Valores 17,096,887,343.65
113 Gubernamentales 10,604,485,171.97
114 Empresas privadas 4,796,043,687.07
115 Tasa conocida 3,397,684,556.14
116 Renta variable 1,398,359,130.93
117 Valuación neta 1,464,719,656.54
118 Deudores por intereses 231,638,828.07
119 (-) Estimación para castigos 0.00
120 Operaciones con productos derivados 0.00
121 Préstamos 330,023,472.17
122 Sobre pólizas 123,844,401.70
123 Con Garantía 201,860,887.58
124 Quirografarios 2,597,422.36
125 Descuentos y redescuentos 0.00
126 Cartera vencida 0.00
127 Deudores por intereses 1,720,760.53
128 (-) Estimación para castigos 0.00
129 Inmobiliarias 809,681,691.09
130 Inmuebles 57,838,254.36
131 Valuación neta 784,832,186.11
132 (-) Depreciación 32,988,749.38
133 Inversiones para obligaciones laborales al retiro 423,823,902.77
134 Disponibilidad 3,100,652.88
135 Caja y bancos 3,100,652.88
136 Deudores 1,955,282,040.82
137 Por primas 1,844,975,656.86
138 Agentes y ajustadores 2,378,489.68
139 Documentos por cobrar 37,874,955.28
140 Préstamos al personal 39,795,213.68
141 Otros 43,658,044.30
142 (-) Estimación para castigos 13,400,318.98
143 Reaseguradores y reafianzadores 379,208,878.84
144 Instituciones de seguros y fianzas 65,155,234.66
145 Depósitos retenidos 442,340.17
146 Participación de Reaseg. por siniestros pendientes 293,812,794.78
147 Participación de Reaseg. por riesgos en curso 19,798,509.23
148 Otras participaciones 0.00
149 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00
150 Particip. de reafianzadoras en la Rva. de fianzas en vigor 0.00
151 Otros activos 510,433,058.40
152 Mobiliario y equipo 89,470,627.16
153 Activos adjudicados 390,977.14
154 Diversos 164,489,048.09
155 Gastos amortizables 298,748,297.16
156 (-) Amortización 42,665,891.15
157 Productos derivados 0.00 _______________

Suma del activo  21,508,441,040.62
200 Pasivo
210 Reservas técnicas 17,167,084,036.46



211 De riesgos en curso 12,311,506,823.96
212 Vida 10,667,105,204.74
213 Accidentes y enfermedades y daños 1,637,770,666.07
214 Fianzas en Vigor 6,630,953.15
215 De obligaciones contractuales 2,288,673,340.16
216 Por siniestros y vencimientos 815,521,530.77
217 Por siniestros ocurridos y no reportados 786,539,231.06
218 Por dividendos sobre pólizas 184,514,311.66
219 Fondos de seguros en administración 478,153,822.77
220 Por primas en depósito 23,944,443.90
221 De previsión 2,566,903,872.34
222 Previsión 545,902,138.29
223 Riesgos catastróficos 1,941,505,422.76
224 Contingencia 2,077,376.42
225 Especiales 77,418,934.87
226 Reserva para obligaciones laborales al retiro 421,827,498.26
227 Acreedores 236,663,622.47
228 Agentes y ajustadores 193,773,472.91
229 Fondos en administración de pérdidas 1,118,319.77
230 Acreedores por responsabilidades de fianzas 0.00
231 Diversos 41,771,829.79
232 Reaseguradores y reafianzadores 336,135,177.38
233 Instituciones de seguros y fianzas 335,439,755.88
234 Depósitos retenidos 695,421.50
235 Otras participaciones 0.00
236 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00
237 Operaciones con productos Derivados 0.00
238 Otros pasivos 472,806,376.43
239 Provisiones para la Participación de Utilidades al Personal 4,025,022.43
240 Provisiones para el pago de impuestos 14,229,866.11
241 Otras obligaciones 312,256,333.05
242 Créditos diferidos 142,295,154.84

Suma del pasivo 18,634,516,711.00
300 Capital
310 Capital o fondo social pagado 1,950,658,202.80
311 Capital o fondo social 1,950,658,202.80
312 (-) Capital o fondo no suscrito 0.00
313 (-) Capital o fondo no exhibido 0.00
314 (-) Acciones propias recompradas 0.00
315 Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital 0.00
316 Reservas 1,574,656,080.01
317 Legal 79,620,983.37
318 Para adquisición de acciones propias 0.00
319 Otras 1,495,035,096.64
320 Superávit por valuación 1,480,967.17
321 Subsidiarias 3,549,459.59
322 Efecto de impuestos diferidos 0.00
323 Resultados de ejercicios anteriores 2,616,203,205.86
324 Resultado del ejercicio 110,484,730.05
325 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable (3,383,108,315.86)

Suma del capital 2,873,924,329.62
Suma del pasivo y capital  21,508,441,040.62

800 Orden
810 Valores en depósito 349,077,506.40
820 Fondos en administración 0.00
830 Responsabilidades por fianzas en vigor 343,841,699.05
840 Garantía de recuperación por fianzas expedidas 0.00



850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación 0.00
860 Reclamaciones contingentes 0.00
870 Reclamaciones pagadas 0.00
880 Recuperación de reclamaciones pagadas 0.00
890 Pérdida fiscal por amortizar 0.00
900 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro 0.00
910 Cuentas de registro 239,257,489.21
920 Operaciones con productos derivados 0.00

932,176,694.66
El presente balance se formuló con las reglas dictadas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas,
encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución
hasta la fecha mencionada, las cuales se realizaron con apego a las sanas practicas institucionales y a las
normas legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas que corresponden
conforme al catalogo oficial en vigor, habiendo sido valorizados los saldos en moneda extranjera
conforme a las disposiciones emitidas por dicha Comisión.
El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 en pesos constantes, originada por la capitalización parcial
del superávit por valuación de inmuebles.
Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero.
Las reclamaciones contingentes, o sea las reclamaciones pendientes de integración y contingencias en
litigio, se refieren a reclamos presentados a la Institución, cuya exigibilidad de pago se encuentra
pendiente conforme a las disposiciones contenidas en la circular F-10.1.4 vigente.
Los estados financieros fueron auditados por el Despacho Mancera, S.C. C.P.C. José Luis García
Ramírez. Las reservas técnicas fueron auditadas por el Despacho William M. Mercer, S.A. de C.V. Act.
Carlos Sauri Campos.
México D:F., a 8 de octubre de 2002.
Director General
Ing. José A. Morales Morales
Rúbrica.
Director de Administración y Desarrollo Humano
C.P. Francisco Díaz Bocanegra
Rúbrica.
Gerente Contador
C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado
Rúbrica.
Comisario Suplente
C.P. Alberto Tiburcio Celorio
Rúbrica.
Este balance fue revisado con base en la documentación y elementos aportados por la sociedad en los
términos del artículo 105 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. La
autenticidad y veracidad de sus cifras queda bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben.
Comisión de Seguros y Finanzas
Presidente
Lic. Manuel Aguilora Verduzco
(R.- 168839)



REASEGURADORA PATRIA, S.A.
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001
(cifras en pesos constantes)

Estado No. 1
100 Activo
110 Inversiones 838,744,793.19
111 Valores y operaciones con productos derivados 764,815,241.19
112 Valores 764,815,241.19
113 Gubernamentales 494,240,486.36
114 Empresas privadas 158,541,816.66
115 Tasa conocida 16,200,068.79
116 Renta variable 142,341,747.87
117 Valuación neta 104,574,209.76
118 Deudores por intereses 7,458,728.41
119 (-) Estimación para castigos
120 Operaciones con productos derivados
121 Préstamos
122 Sobre pólizas
123 Con garantía
124 Quirografarios
125 Descuentos y redescuentos
126 Cartera vencida
127 Deudores por intereses
128 (-) Estimación para castigos
129 Inmobiliarias 73,929,552.00
130 Inmuebles 99,600.00
131 Valuación neta 76,976,827.44
132 (-) Depreciación 3,146,875.44
133 Inversiones para obligaciones laborales al retiro 41,195,254.93
134 Disponibilidad 11,944,901.91
135 Caja y bancos 11,944,901.91
136 Deudores 3,307,384.46
137 Por primas
138 Agentes y ajustadores
139 Documentos por cobrar 88,635.33
140 Préstamos al personal 2,498,352.44
141 Otros 1,653,416.70
142 (-) Estimación para castigos 933,020.01
143 Reaseguradores y reafianzadores 260,436,795.91
144 Instituciones de seguros y fianzas 52,539,206.84
145 Depósitos retenidos 44,923,841.61
146 Participación de reaseguradores por siniestros pendientes 152,404,999.85
147 Participación de reaseguradores por riesgos en curso 10,373,526.30
148 Otras participaciones
149 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 195,221.31
150 Participación de reafianzadoras en la reserva de fianzas en vigor
151 Otros activos 4,760,611.93
152 Mobiliario y equipo 3,351,966.27
153 Activos adjudicados 7,975.00
154 Diversos 129,546.71
155 Gastos amortizables 2,170,923.51
156 (-) Amortización 899,799.56
157 Productos derivados

Suma del activo    1,160,389,742.33
200 Pasivo
210 Reservas técnicas 729,298,845.38
211 De riesgos en curso 134,516,219.60



212 Vida 23,821,063.40
213 Accidentes y enfermedades y daños 101,956,245.96
214 Fianzas en vigor 8,738,910.24
215 De obligaciones contractuales 282,142,632.15
216 Por siniestros y vencimientos 222,986,900.55
217 Por siniestros ocurridos y no reportados 59,155,731.60
218 Por dividendos sobre pólizas
219 Fondos de seguros en administración
220 Por primas en depósito
221 De previsión 312,639,993.,63
222 Previsión 38,204,634.56
223 Riesgos catastróficos 267,028,802.91
224 Contingencia 7,406,556.16
225 Especiales
226 Reservas para obligaciones laborales al retiro 40,477,021.44
227 Acreedores 78,796.28
228 Agentes y ajustadores
229 Fondos en administración de pérdidas
230 Acreedores por responsabilidades de fianzas
231 Diversos 78,796.28
232 Reaseguradores y reafianzadores 99,437,282.13
233 Instituciones de seguros y fianzas 78,557,926.07
234 Depósitos retenidos 19,814,906.03
235 Otras participaciones
236 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 1,064,450.03
237 Operaciones con productos derivados
238 Otros pasivos 6,733,532.18
239 Provisiones para la participación de utilidades al personal 4,634,795.01
240 Provisiones para el pago de impuestos 32,222.00
241 Otras obligaciones 2,066,515.17
242 Créditos diferidos ____________

Suma del pasivo 876,025,477.41
300 Capital
310 Capital o fondo social pagado 382,685,120.15
311 Capital o fondo social 487,152,580.12
312 (-) Capital o fondo no suscrito 104,467,459.97
313 (-) Capital o fondo no exhibido
314 (-) Acciones propias recompradas
315 Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital ___________
316 Reservas 11,802,458.95
317 Legal 11,802,458.95
318 Para adquisición de acciones propias
319 Otras
320 Superávit por valuación
321 Subsidiarias
322 Efecto de impuestos diferidos
323 Resultados de ejercicios anteriores 154,820,584.34
324 Resultado del ejercicio (10,987,989.64)
325 Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable (253,955,908.88)

Suma del capital 284,364,264.92
Suma del pasivo y capital 1,160,389,742.33

800 Orden
810 Valores en depósito
820 Fondos en administración
830 Responsabilidades por fianzas en vigor 1,846,762,473.00
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación



860 Reclamaciones contingentes
870 Reclamaciones pagadas
880 Recuperación de reclamaciones pagadas
890 Pérdida fiscal por amortizar 127,208,069.00
900 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro
910 Cuentas de registro 60,347,860.26
920 Operaciones con productos derivados
El presente balance se formuló con las reglas dictadas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas,
encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución
hasta la fecha mencionada, las cuales se realizaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las
normas legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas que corresponden
conforme al catálogo oficial en vigor, habiendo sido valorizados los saldos en moneda extranjera
conforme a las disposiciones emitidas por dicha Comisión.
El capital pagado incluye la cantidad de $23,573,536.57 moneda nacional, originada por la capitalización
parcial del superávit por valuación de inmuebles.
Dentro de los rubros de Inmuebles y de Mobiliario y Equipo las cantidades de $0.00 y $0.00,
respectivamente representan activos adquiridos en arrendamiento financiero.
Las reclamaciones contingentes, o sea las reclamaciones pendientes de integración y contingencias en
litigio, se refieren a Reclamos presentados a la Institución, cuya exigibilidad de pago se encuentra
pendiente conforme a las disposiciones contenidas en la Circular F-10.1.4 vigente.
Este balance ha sido dictaminado por el contador público Esteban Ailloud Peón del Valle, socio del
despacho Mancera, S.C., Ernst & Young. Las reservas técnicas fueron dictaminadas por el actuario Jorge
Octavio Torres Frías.
México, D.F., a 10 de octubre de 2002.
Director
Lic. Manuel S. Escobedo Conover
Rúbrica.
Comisario
C.P.C. Carlos Cárdenas Guzmán
Rúbrica.
Contador
L.C. Agustín Martínez Gabriel
Rúbrica.
Este balance fue revisado con base en la documentación y elementos aportados por la sociedad, en los
términos del artículo 105 del la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. La
autenticidad y veracidad de sus cifras queda bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben.
(R.- 168866)



MAMINA, S.A.
AVISO DE TRANSFORMACION

Por asamblea general extraordinaria de accionistas, de fecha 3 de octubre de 2002, se acordó la
transformación de la sociedad a Sociedad Anónima de Capital Variable, quedando la denominación como
Mamina, S.A. de C.V., y se reformó la cláusula primera de sus estatutos sociales.

México, D.F., a 8 de octubre de 2002.
Administrador

Sofia Birch Shamosh
Rúbrica.

(R.- 168867)



INMOBILIRIA MACRO, S.A. DE C.V.
FUSIONANTE

INVERSIONES GRUPO REFORMA, S.A. DE C.V.
FUSIONADA

AVISO DE FUSION
Por acuerdos tomados en asambleas generales extraordinarias de accionistas celebradas por los
accionistas de Inmobiliria Macro, S.A. de C.V. e Inversiones Grupo Reforma, S.A. de C.V., el 31 de
agosto de 2002, ambas sociedades determinaron fusionarse de acuerdo con las siguientes bases:
PRIMERA.- La sociedad Inmobiliria Macro, S.A. de C.V. subsistirá como sociedad fusionante e
Inversiones Grupo Reforma, S.A. de C.V. se extinguirá como sociedad fusionada.
SEGUNDA.- Las acciones en circulación de Inversiones Grupo Reforma, S.A. de C.V., se cancelaran al
consumarse la fusión y se canjearan a sus propietarios por acciones de Inmobiliaria Macro, S.A. de C.V.,
en la misma proporción de su tenencia accionaría en la sociedad fusionada, ya que, los accionistas de ésta
son los mismos de la fusionante.
TERCERA.- La fusión se llevará a cabo de conformidad con los valores asentados en los balances
generales de ambas sociedades, practicados al 31 de agosto de 2002.
CUARTA.- Al consumarse la fusión, el capital social a valor nominal de la sociedad fusionante
ascenderá a la suma de $3,595,000.00 (tres millones quinientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.).
QUINTA.- El patrimonio de la fusionada pasará a formar parte de la fusionante a titulo universal y los
pasivos de aquélla serán liquidados por la fusionante en el momento en el que cada uno deba vencer de
conformidad a lo pactado en cada caso.
SEXTA.- La sociedad fusionante conservará su denominación y mantendrá sus estatutos sociales en los
mismos términos que se encuentren al momento de consumarse la fusión.
SEPTIMA.- Ambas sociedades aprobaron el convenio de fusión respectivo, cuyo clausulado, forma parte
de las resoluciones adoptadas por las respectivas asambleas señaladas al inicio de este aviso.
OCTAVA.- La fusión surtirá efectos a partir de la formalización del contrato de fusión.
Lo anterior se publica en cumplimiento de lo establecido por el articulo 223 de la Ley General de
Sociedades Mercantiles, así como los balances generales de las sociedades fusionante y fusionada.
Los balances de las sociedades, en miles de pesos, con cifras al 31 de agosto de 2002, son los siguientes:
Balances Inmobiliaria Macro, Inversiones Grupo Reforma, Suma

S.A. de C.V. S.A. de C.V.
Total activo $134,816 $38,579 $ 173,395
Total pasivo $ 1,939 $ 0 $ 1,939
Total del capital contable $132,877 $38,579 $ 171,456
Total pasivo y capital $134,816 $38,579 $ 173,395

Monterrey, N.L., a 8 de octubre de 2002.
Delegados

Inmobiliria Macro, S.A. de C.V.
Lic. Alejandro Junco de la Vega González
Rúbrica.
Inversiones Grupo Reforma, S.A. de C.V.
C.P. Eduardo S. Briones Medrano
Rúbrica.
(R.- 168870)



AEROSERVICIOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V.
PRIMERA CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL
DE TENEDORES DE PAGARES PAPEL COMERCIAL
(ASESA 00902)
A los Tenedores de la Emisión de los Pagares Denominados Papel Comercial de Aeroservicios
Especializados, S.A. de C.V. con Clave de Pizarra (ASESA 00902), en referencia a los artículos 217
fracción X, 218, 220 y 221 de la Ley General de Títulos de Operaciones de Crédito y 195 de la Ley
General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los Tenedores de los Pagarés a la Asamblea General
de Tenedores que se celebrará el próximo 18 de octubre de 2002, a las 10:00 horas, en el domicilio social
del representante común, ubicado en Paseo de la Reforma número 255 piso 10, código postal 06500,
colonia Cuauhtémoc, México, Distrito Federal.
ORDEN DEL DIA
I.- Informe del representante común sobre el estado que guarda la emisión.
lI.- Informe del Fiduciario Multivalores Casa de Bolsa S.A. de C.V. respecto del estado que guarda el
Fideicomiso de Administración y Pago AP/FS/001.
III.- Propuesta del emisor para subsanar la degradación en la calificación y, en su caso, otorgar una
prorroga al vencimiento de la emisión por parte de los tenedores.
IV.- Asuntos varios.
De conformidad con el artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, las
constancias de depósito de los títulos que expida la S.D. Indeval, S.A. de C.V., deberán ser entregadas en
el domicilio ubicado en Paseo de la Reforma número 255, colonia Cuauhtémoc, México, Distrito Federal,
código postal 06500, dentro del horario comprendido entre 9:00 y 18:00 horas, cuando menos con un día
de anticipación a la celebración de la Asamblea. El registro de los tenedores cerrará el 17 de octubre de
2002, a las 16:00 horas. Contra la constancia de depósito, se entregará a los tenedores pase de
asistencia a la misma.
México, D.F., a 8 de octubre de 2002.
Representante Común
Value, S.A. de C.V. Casa de Bolsa
Value Grupo Financiero
Representante Común de los Tenedores
Ing. Alfonso Mejía Bual
Rúbrica.
(R.- 168880)




